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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTITUTO HACIONAL DEL TRANSPORTE 
REGIONAL - VALLE 

Resolución No. O 3 8 5 de 1 ;98 

( O f AGO. 1390 ) 

''Por la cual, se resuelve un recurso de reposwwn 
y se modifica una capacidad transportadora" 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO - REGIONAL VALLE 
DEL CAUCA , en uso de sus facultades Legales y estatutarias y en especial, 
las que Le confiere el, Artieuw 48 del, Decreto 2058 de 1. 988 , y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el radicado número 1956 de junio 14 de 1.990, el Representante 
Legal de La empresa TRANSPORTES PUERTO TEJADA LIMITADA presentó ante este 
Instituto recurso de reposición y en subsidio de apelación contra La Resoiu= 
ción nv..mero 0248 de mayo 15 de 1.990 por La cual se negó La solicitud de in
cremento de La capac'idad transportadora a La citada emp1?esa de transpo1?te te 
rrestre automotor. 

Que e 1," memoria lista expone Los siguientes argumentos en contr-aposición a Las 
desiciones de l citado Acto Administrativo 

"Los planes de rodamiento de La empresa T1•anspo1?tes Puerto Tejada Ltda., es
tán diseñados en base a una prograrnación real del equipo y ajustada a Las ne 
cesidades del servicio en consideración a Las peculiaridades de l a demanda -
en cada 1?uta , situación que no puede desconoceY'se en una actividad de mane= 
jo comp Lejo , máxime en una sociedad transportado1?a afectada en a Uo g1?ado 
por La edad pPomed'io ;del parque automotor de casi 13 años" • ''Efectivamente
el, Inty,a-VaUe debe ser consciente que a raú: de La delegación de funciones
ª Los Alcaldes Municipales en materia de tránsito y transporte, estos han -
procedido a expedir reglamentaciones en lo pertinente a los recon•idos y es= 
tacionamientos en el ascenso y descenso de pasajeros que deben cumpLú? obli
gatoriamente las empresas que prestan servicios intermunicipales en cada ju
risdicción municipal y que implica para su debida eje~ución un tiempo apre -
ciabLe ( Puerto Tejada - Santander, etc. J. Continúa indicando el recurren 
te : 11A La empresa l e fueron otorgados nuevos horarios mediante La Resoluci6n 
número 167 de abril 6 de 1.989 y en consecuencia es de elemental y sana lógi 
ca que esta situación genere aLeato1?iamente una necesidad de equipo adicio-::: 
nal" • 

Y finalmente señala el expositor "Estimamos que para una exacta valo1?ación 
de Los planteamientos esbozados en este esc1•ito y con el fin de constatar La 
realidad ope1?acional de los planes de rodamiento diseñados por '1'1•ansportes _ 
Puerto Tejada Ltda. para obtener La modificación de la capo.cidad transporta
dora actual , es necesario y pi•ocedente una visita oficia 1, pai?a que acopie 
más amp Lios elementos de juicio" . 

Que al respecto este Instituto conside1?a que efectivamente como Lo señala eL 
1•ecurrente son notab les en La ope;?atividad de los vehiculos tanto La idiosin 
c1?acia de los usuarios y p1°op-ietai0 ios como también Las disposiciones de or ::: 
den municipal principalmente en matei•ia de recor¡?idos u1•banos , estaciona · -
mientas y pai•ade1°os pa1•a pecoger- y dejm• pasajeros io cua L hace que se incre 
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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE REGIONAL - V ALL.E 

''PoT' la cu.al se resuelve un recUT'so de Pe-posición y se 
modif-ica una capacidad transportadora" - Transportes 
Puerto Tejada Ltda. 

menten los tiempos de recor-rido y espe:!'a en las diversas. t'egiones , r-azones ' '· 
por las cuales esta Regional c·onsideró prudente analizar 7,os comportamientos 
en cuanto a velocidades promedio y tiempos de recorrido y espera de los ve 
hicufos de diversas empresas en múltiples rutas del DepaPtame·nto del VaUe, 
qu.e permitieran establecer parámetpos generales para eí cáfoufo del pm"que a~ . 
to.~:otor peque1,,ido poi" las empy,esas , todo esto dentr'o del 1"ecuadro enmarcado 
po1" las normas vigentes en la mate1°ia . · 

Que mediante el estudio número 04? de julio 26 de 1.990, la División de trans 
porte de esta Regional al tenor de fos parámetros 1'esuitantes del anál·-ts--!,s = 
promedio de las causas an_teriores . , procedió a revism0 nuevamente la capaci - . 
dad transportadora de la precitada sociedad, r>ecomendando la fijación de és
ta dentro de unos nuevos valores. 

Que siendo el Instituto Nacional dé Transporte y T1"ánsito La entidad encarga
da de velar por Za organ·ización , control y vigilancia de la act1.:vidad trans
po:'tadora y teniendo en cuenta lo antes expuesto , 

ARTICULO PRIMERO : 

ARTICULO SEGUNDO : 

ARTICULO TERCERO : 

ARTICULO CUAR.TO : 

ARTICULO QUINTO : 

" 

RESUELVE 

Resolver el recurso de repos~c~on interpuesto por la em 
presa TRANSPORTES PUERTO TEJADA LTDA. cont1°a la Resolu-:: 
ción número 0248 de mayo 15 de 1.990, en el sentido de 
revoca!' La en todas sus partes , por Z.as I'azones expues
tas en la parte motiva de la -;;r:esente p1°ovidencia • 

Modi.f'icar l ·a capacidad transportadora otorg9-da a la em
presa TRANSPORTES PUERTO TEJADA LTDA. mediante Resolu -
ción número 0180 de f ebl"el"O 2 7 de 1. 981 , quedando dentro 
de Z.os siguientes valores: 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA UAXIMA : 77 BUSES 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA MINIMA : 64 BUSES 

la División de Transporte de esta Regional será la en -
cargada de velar por el cumplimiento de la p1°esente Re-
solución. · 

Notificar el contenido del presente Acto Ad~inistrativo 
al Representante Legal de la empresa fRAllSPORTES PUERTO 
TEJADA LTDA. 

Contra la presente providencia no p:•ocede 1°ecurso a lgu
no , po1~ quedar agotada la via gube2~nativa 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en ~antiago de Cali, a los D 1 A6ü. ·¡990 

. - /" 
/ CARLOS. íW:[, §fÍÍ¡é[;'E'Z7-IítTÁNOROS' "" 

Director Regional 

HIAH/ciap.-

Secretaria 
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